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LEY 2538 DE 2025
(agosto 20)

por medio de la cual se modifica la Ley 1176 de 2007 en lo relacionado con los recursos de agua potable y 
saneamiento básico del sistema general de participaciones

no se requieran para ello, a fin de que puedan ser utilizados en las demás 
actividades del sector que contempla este artículo.

Los recursos correspondientes a superávits de aportes solidarios deberán 
permanecer en el fondo de solidaridad y redistribución del ingreso de 
acuerdo con la normatividad vigente.

Las entidades territoriales elaborarán un informe público final sobre la 
utilización de los recursos del Fondo de Solidaridad y Redistribución de 
ingresos por concepto del Sistema General de Participaciones del sector 
Agua Potable y Saneamiento Básico, sobre la liberalización de recursos.

Artículo 3º. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Diego Alejandro González González.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Raúl Salamanca Torres.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacoture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada, a los 20 de agosto de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Helga María Rivas Ardila.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como objeto dar mayor 
eficacia a los recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) que 
son asignados a los municipios para financiar la prestación de los servicios 
de Agua Potable y Saneamiento Básico (APSB), facilitando el proceso por 
el cual los municipios pueden usar los excedentes de los recursos destinados 
para subsidios, una vez se cumpla con la cobertura de las necesidades de 
subsidios a los usuarios de menores ingresos de la entidad territorial.

Artículo 2º. Modifíquese el parágrafo 2° y adiciónese un parágrafo 
transitorio al artículo 11 de la Ley 1176 de 2007, el cual quedará así:

Parágrafo 2°. De los recursos de la participación para agua potable y 
saneamiento básico que corresponda a cada municipio clasificado en 
categorías 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª, se deberán garantizar presupuestalmente la 
atención del pago de subsidios que se otorguen a los estratos subsidiables, 
tal como se señala en el literal a) del presente artículo.

Una vez el municipio cumpla con sus obligaciones en materia de 
subsidios, podrá hacer uso de los recursos restantes por concepto del giro 
del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento 
Básico, en las demás actividades del sector que contempla este artículo.

Parágrafo 3°. Las entidades territoriales deberán promover la 
participación ciudadana en la planificación y seguimiento de los proyectos 
financiados con los recursos liberados, garantizando la publicidad.

Parágrafo Transitorio. Autorizase a las entidades territoriales para 
que por una única vez, dentro del año siguiente a la entrada en vigencia 
de la presente ley, liberen los recursos que se encuentran en los Fondos 
de Solidaridad y Redistribución de Ingresos por concepto del Sistema 
General de Participaciones del sector Agua Potable y Saneamiento Básico, 
que hayan sido girados a estos Fondos para el pago de subsidios y que 

Ministerio de Justicia y del Derecho

Decretos

DECRETO NÚMERO 0924 DE 2025
(agosto 21)

por el cual se designa en interinidad a un Notario en la Notaría Veintiuna (21) del Círculo 
Notarial de Bogotá, D. C.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere el artículo 5° del Decreto Ley 2163 de 1970, en 
concordancia con las disposiciones del artículo 2° de la Ley 588 de 2000 y los artículos 
2.2.6.1.5.3.6 y 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto número 1069 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno nacional mediante Decreto número 3621 del 22 de septiembre del 2008, 

nombró en propiedad a la señora Adriana María del Carmen Cuéllar Arango, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 41653637 expedida en Bogotá, D. C., como Notaria Veintiuna 
(21) del Círculo Notarial de Bogotá, D. C., en propiedad.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto número 1069 
de 2015, se produce falta absoluta del notario por: “4. Retiro forzoso [...]”.

Que la Notaría Veintiuna (21) del Círculo Notarial de Bogotá, D. C., quedó vacante por el 
retiro forzoso de su titular, la señora Adriana María del Carmen Cuéllar Arango, efectuado por 
el Gobierno nacional mediante Decreto número 900 del 13 de agosto de 2025.

Que en cumplimiento de las disposiciones del numeral 8 del artículo 13 del Decreto número 
2723 de 2014, el Superintendente de Notariado y Registro, el 15 de agosto de 2025 certificó la 

vacancia de la Notaría Veintiuna (21) del Círculo Notarial de Bogotá, D. C., por generarse la 
falta absoluta de la Notaria, bajo la causal descrita en el numeral 4 del artículo 2.2.6.1.5.3.9 del 
Decreto número 1069 de 2015.

Que según consta en certificación expedida el veintidós (22) de mayo de 2024 por la 
Secretaría Técnica del Consejo Superior de la Carrera Notarial, en sesión llevada a cabo el día 
20 de mayo de 2024, el Consejo Superior de la Carrera Notarial conoció el concepto rendido 
por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado con radicación interna número 
2507 de 22 de marzo de 2024, sobre diversos asuntos relacionados con la competencia para la 
reglamentación y aplicación del derecho de preferencia establecido en el numeral 3 del artículo 
178 del Decreto Ley 960 de 1970; pronunciamiento en el que se resolvió que esa facultad recae 
exclusivamente en el Congreso de la República.

Que en la certificación de vacancia del 15 de agosto de 2025 se señala: “(...) de acuerdo con 
la decisión asumida por el Consejo Superior de la Carrera Notarial en sesión llevada a cabo el 
día 20 de mayo de 2024, en el sentido de “Revocar la decisión asumida en el 19 de octubre de 
2022 con relación al derecho de preferencia”, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2° de la Ley 588 de 2000, la Notaría Veintiuna (21) del Círculo Notarial de Bogotá, quedará 
a disposición del nominador natural con el fin de que se efectúe nombramiento en interinidad 
con la finalidad de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público notarial”.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 588 de 2000, en caso de 
vacancia, si no hay lista de elegibles vigente, el nominador podrá designar notarios en 
interinidad, mientras el organismo competente realiza el respectivo concurso.

Que la lista definitiva de elegibles aprobada mediante Acuerdo número 026 de 2016 en el 
marco del concurso de méritos público y abierto para el ingreso a la carrera notarial convocado 


